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Comprom¡so con la ge¡te

Por Resolución N" 2502,1, el Consejo de Superintendencia de la Cone Suprema de Justicia,

dispuso la Actualización de Escala y Monto Mensual, que perciben actualmente los

Magistrados, Funcionarios Jurisdiccionales, Registrales y Administrativos, en concepto de

BONIFICACIONES POR GRADO ACADÉMICO Y ANTIGÜEDAD EN LA

FUNCIÓN, comprendidos dentro del periodo 2021-2024. Asimismo, dispuso la

incorDoración de nuevos beneficiarios en dichos conceptos, para el pago desde el mes de

octubre a diciembre del 2024, más el aguinaldo proporcional correspondiente. Se aclara que

ingresaron a Ia nómina, quienes hayan cumplido con los requisitos, al 3l de octubre de 2024.

En tal sentido, ésta Dirección General informa que, quienes dejaron de percibir los beneficios

mencionados, por encontrarse usufructuando permisos sin goce de sueldo, comisiones

interinstitucionales, etc., y se hayan reintegrado a más tardar el 31110/24, deberán proceder al

llenado del formulario SRB y remitirlo al correo electrónico dlrp_rrhh@pj.gov.py, a los

efectos de solicitar su reincorporación en la nómina para el cobro de los beneficios. Será¡r

lq tuellas remitan los SRB hqsta el día monas artos

lA de diciembre de 2.021 hastq las I 3.00hs

Formulario SRB

DIRECCION GENERAT DE RECURSOS HUMANOS

CIRCUTAR N'24 24
GRADO ACADEMICO Y ANTIGUEDAD

Grado Académico

Asunción, 06 de diciembre de 2024
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